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LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL 

CERTIFICA: Que, en el libro de actas y acuerdos Municipales, que esta Alcaldía Municipal 

lleva con fecha jueves doce de marzo  del año 2020, se encuentra el acuerdo número  cinco  

del acta número once que literalmente dice:  

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El concejo municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal Acuerda: 1.- Adjudicar TU SURTIDORA (MARIA SUSANA MEJIA 

DE CANALES) la compra de  50 papel higiénico jumbo roll de 400 mts sani tisú, a un precio 

de dos dólares  ($2.00) cada uno, 40 rollos de papel toalla chulón sin marca a un precio de 

cinco dólares ($5.00)  cada uno,  un fardo de papel higiénico chulón sin marca a un precio 

de diecisiete dólares ($17.00)  cada uno, 50 paquetes de toallas húmedas marca colitas a 

un precio ($1.35) dólares cada uno, un halador de agua grande marca picme a un precio de 

seis dólares ($6.00), dos haladores de agua mediano marca picme a un precio de ($2.40) 

dólares ($6.00) cada uno, 3 galones de legía master clean  a un precio de ($1.75) cada uno, 

una caja de desodorante ambiental caja de 12 unidades  a un precio de veintiuno 50/100 

dólares ($21.50), 70 unidades de pastillas para baño  wiese a un precio de ($0.35) cada uno, 

dos basureros grandes con rodo tacho a un precio de treinta y cinco dólares ($35.00) 20 

galones de desinfectante para piso master clean a un precio de ($1.75) cada uno, 4 escobas 

plásticas tucán a un precio de ($1.25), 2 botes de limpia vidrios  lave a un precio de ($1.50) 

y una bolsa d detergente de 5 kilos sin marca a un precio de ($8.00) .  Haciendo un total de 

quinientos sesenta y siete dólares 55/100 ($567.55),  2.- Autorizar a UACI para que compre 

lo antes mencionado. 3.- Autorizar a tesorero Municipal para que cancele la cantidad 

pertinente según cotización. CERTIFIQUESE Y NOTIFIQUESE A UACI Y TESORERO 

MUNICIPAL. Se termina la presente que firmamos.// A. R. Gutiérrez // Alcalde Municipal 

//M.R. Díaz // Síndico Municipal //L.E. Mejía// E. B. Romero //M.H Vásquez//L. E. Posada// 

C. B. Reyes //Secretaria Municipal // ”””””””RUBRICADA””””””””””””””” Es conforme con 

su original con la cual se confrontó y para ser entregado a donde se estime conveniente se 

extiende la presente en la Alcaldía Municipal de San Ignacio, departamento Chalatenango, 

a los  dieciséis días del mes de marzo del año dos mil veinte. 

 

_______________________________ 

CLARA BELLA REYES FLORES 

SECRETARIA MUNICIPAL 
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